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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la concurrencia de recursos federales y estatales para la operación de los 
Programas Sociales Federales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros Agrícolas, Empleo 
Temporal, Opciones Productivas y 3x1 para Migrantes, todos ellos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social 
para el ejercicio fiscal 2010, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Guerrero. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES PARA LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS, 
ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS, EMPLEO TEMPORAL, OPCIONES PRODUCTIVAS Y 3X1 PARA 
MIGRANTES, TODOS ELLOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2010, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA “SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO 
LUIS MEJIA GUZMAN, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, Y EL 
DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO, EL LICENCIADO EDDY ALBERTO MARTINEZ ALARCON, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO EN LO SUCESIVO EL “ESTADO” REPRESENTADO POR EL LICENCIADO 
HERIBERTO MANUEL PASTRANA CRUZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL; EL LICENCIADO HUMBERTO 
SARMIENTO LUEBBERT, COORDINADOR GENERAL DEL EJECUTIVO DEL ESTADO Y COORDINADOR GENERAL 
DEL COPLADEG Y EL LICENCIADO ALFONSO BECERRIL ZARCO, COORDINADOR GENERAL ADJUNTO DEL 
COPLADEG, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 
oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo 
humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a 
México hacia un desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves 
diferencias que imperan en el país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar 
significativamente las condiciones de vida de quienes viven en la pobreza. 

II. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: Desarrollar las 
capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, disminuir las disparidades regionales 
a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las regiones 
marginadas a los procesos de desarrollo y detonar las potencialidades productivas; así como abatir el 
rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que 
les permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud. 

III. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

IV. El artículo 30 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre del 2009, establece que 
tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las 
entidades federativas, procurará que éstos se celebren en condiciones de oportunidad y certeza para 
beneficio de la población objetivo. 

V. De acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo 
Social, Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social. 

VI. La “SEDESOL” manifiesta que los programas sociales materia del presente Acuerdo de Coordinación 
se encuentran a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 
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Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24, 29, 32, 39 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social y 
3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 
2009; el Decreto de la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2010, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009; en los artículos 6 , 7, 17, 22, 24, 25, 36, 37, 44 y 45 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, en las Reglas de Operación de los Programas 
para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros Agrícolas, Empleo Temporal, Opciones 
Productivas y 3x1 para Migrantes, así como en lo previsto por el artículo 23 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; los artículos 31, 32, 33 y 34 de la Ley Número 994 de Planeación 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero; y Segundo del Acuerdo por el que se crea la Coordinación General 
del Ejecutivo del Estado, como una dependencia directamente adscrita a la Oficina del Gobernador, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, Número 5 de fecha 16 de enero de 2007, las 
partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO. 

PRIMERA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” celebran el presente Acuerdo de Coordinación que tiene por 
objeto la concurrencia de recursos federales y estatales para la operación de los Programas Sociales para el 
Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros Agrícolas, Empleo Temporal, Opciones Productivas y 
3x1 para Migrantes, a efecto de atender a la población en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, rezago 
y marginación. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a adoptar un esquema de aportación complementaria de 
recursos para la ejecución de las acciones de los programas sociales aquí convenidos. 

DE LA CONCURRENCIA Y ARTICULACION DE ESFUERZOS EN TERRITORIOS ESPECIFICOS. 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos con el fin de propiciar el desarrollo de los territorios y de la población 
en pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación de la entidad, de conformidad con lo que establecen la Ley 
General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2010. 

APORTACIONES PRESUPUESTARIAS. 

TERCERA. En los Programas Sociales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros 
Agrícolas, Empleo Temporal y Opciones Productivas, la “SEDESOL” aportará $2.00 por cada $1.00 aportado 
por el “ESTADO”, lo que equivale a un esquema 66.7% de aportación federal y 33.3% de aportación estatal. 

En el caso del Programa 3x1 para Migrantes, la “SEDESOL” aportará un $1.00 por cada $1.00 aportado 
por el “ESTADO”. A lo anterior se deberán añadir las aportaciones de los Migrantes y de las autoridades 
municipales, para cumplir el esquema financiero establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

En total y en el marco del presente Acuerdo de Coordinación, la “SEDESOL” aportará recursos por la 
cantidad de $129,244,459.00 (ciento veintinueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

La distribución financiera y programática de dichos recursos se describe en el Anexo 1, que forma parte 
del presente Acuerdo de Coordinación. 

Por su parte, el “ESTADO” aportará recursos por la cantidad de $71,156,252.00 (setenta y un millones 
ciento cincuenta y seis mil doscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), de conformidad con la distribución 
financiera y programática que se menciona en el Anexo 2, mismo que forma parte del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

CUARTA. Los recursos federales que ejecute el “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo de 
Coordinación, no pierden su carácter de federal. 
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Los recursos aportados por ambas partes estarán destinados exclusivamente al otorgamiento de 
subsidios, y estarán sujetos a las Reglas de Operación de los programas correspondientes. 

QUINTA. La ministración de los recursos aportados por las partes se hará de conformidad al calendario 
presupuestario detallado en el Anexo 4, mismo que forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. Podrán ser ejecutores de los recursos aportados por las partes, las instancias ejecutoras 
señaladas en las Reglas de Operación de los Programas Sociales. 

La selección de las instancias ejecutoras se sujetará a lo siguiente: 

– En los Programas Sociales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros Agrícolas, 
Empleo Temporal y Opciones Productivas, el “ESTADO” podrá seleccionar a las instancias 
ejecutoras de proyectos por el equivalente a 1.5 veces las aportaciones que efectivamente hubiere 
realizado. Lo anterior, en el caso de que las partes realicen sus aportaciones de acuerdo al 
calendario detallado en el Anexo 4, equivale a un esquema de decisión sobre la instancia ejecutora 
de 50% federal–50% estatal sobre los recursos aportados conjuntamente. Para los efectos de la 
presente Cláusula, se realizarán revisiones de las aportaciones efectivamente realizadas por las 
partes, al final de cada trimestre transcurrido. 

– En el Programa 3x1 para Migrantes, se decidirá en el seno del Comité de Validación y Atención a 
Migrantes. 

Este esquema de selección aplicará exclusivamente para los Programas Sociales Federales y montos 
convenidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

DE LAS METAS. 

SEPTIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan las metas consolidadas que se describen en el Anexo 
3, mismo que forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

DE LAS RESPONSABILIDADES. 

OCTAVA. Los programas sociales objeto de este Acuerdo de Coordinación, se sujetarán en su 
instrumentación, operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2010; a las respectivas Reglas de Operación, a la demás normatividad federal aplicable y a 
los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos derivados de las Reglas de Operación. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que los recursos federales que no hubieren sido ejercidos o 
comprometidos en proyectos aprobados al 30 de junio de 2010, podrán ser reasignados a otros Estados. 

Las partes se comprometen a realizar sus aportaciones conforme a los tiempos, periodicidades y montos 
establecidos en el Anexo 4. 

NOVENA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que podrán proponer ampliaciones o modificaciones a 
la distribución de recursos entre programas, municipios y localidades, siempre y cuando se respete la regla de 
aportación complementaria prevista en la Cláusula Tercera. Para tal efecto, el “ESTADO” y el Delegado 
Federal de la “SEDESOL” deberán remitir a la Unidad Administrativa responsable del programa una propuesta 
técnicamente justificada; esta última la analizará y en su caso la autorizará. 

En ningún caso se podrá modificar el monto correspondiente a las Zonas de Atención Prioritaria, que se 
señalan en el Anexo 5, sin contar con la aprobación de la Unidad Administrativa responsable del Programa en 
Oficinas Centrales de la “SEDESOL”. 

Al final del ejercicio fiscal se formalizarán todas las modificaciones presupuestarias transcurridas respecto 
de los recursos convenidos, por medio de documento a suscribir por las instancias estatales correspondientes 
y la Delegación Federal de la “SEDESOL” en el Estado. 

La ejecución de los programas de subsidios estará sustentada en propuestas de inversión, que deberán 
cumplir con las Reglas de Operación de los respectivos programas sociales, así como con los Lineamientos 
de Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano vigentes. 
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DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS. 

DECIMA. El “ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a la “SEDESOL”, por conducto de su 
Delegación Federal en el Estado, informes trimestrales de seguimiento de los programas objeto de este 
Acuerdo de Coordinación, para los proyectos, obras y acciones en que el “ESTADO” o alguna de sus 
dependencias o entidades sea la instancia ejecutora. La entrega de dichos informes se hará en un plazo no 
mayor a veinte días naturales, contados a partir del cierre del trimestre, por conducto del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Guerrero (COPLADEG), quien será responsable de validar la 
información solicitada. 

Cuando el responsable ejecutor sea el municipio, éste proporcionará el informe trimestral a la “SEDESOL” 
por conducto de la Delegación Federal en el Estado, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a 
partir de la conclusión de cada trimestre, enviando copia al “ESTADO”. 

La “SEDESOL”, por conducto de su Delegación Federal en el Estado, asume el compromiso de 
proporcionar a los ejecutores que en cada caso correspondan, los lineamientos necesarios para integrar los 
informes. 

DECIMA PRIMERA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos que aporten las partes objeto 
de este Acuerdo de Coordinación, la "SEDESOL” y el “ESTADO” convienen que en todas las actividades de 
difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre las obras y acciones materia de los 
programas aquí convenidos, apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar 
expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales así como incluir el logotipo de la 
“SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor en los impresos, elementos gráficos y cualquier medio de difusión 
que sea utilizado para tal efecto, como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, pósters, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de la “SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor deberán ocupar al menos, un 
área equivalente a la ocupada por los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2010, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social” 

DECIMA SEGUNDA. El “ESTADO” y la “SEDESOL” deberán cumplir con los procedimientos normativos y 
fomentar la consolidación de mecanismos que apoyen la transparencia y rendición de cuentas, con la finalidad 
de favorecer la generación de informes; determinación de acciones, obras y seguimiento a la entrega y 
comprobación de recursos. 

DECIMA TERCERA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
Cláusula Tercera del presente Acuerdo de Coordinación, corresponderá a la “SEDESOL”; al Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en el ámbito de su competencia; a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás normatividad aplicable, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP realice la Contraloría del “ESTADO”. 

DECIMA CUARTA. La “SEDESOL” se compromete a apoyar al ejecutor de cada obra o acción subsidiada 
por los programas objeto del presente Acuerdo, en la conformación del Comité de Contraloría Social, 
respectivo, asimismo se compromete a contribuir a realizar la promoción, asignación de registro y capacitación 
de dichos comités, por conducto de la Delegación Federal de la “SEDESOL” en la entidad federativa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su reglamento, las Reglas de 
Operación del Programa que corresponda y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA QUINTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Acuerdo de 
Coordinación, la “SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente el cumplimiento de su 
contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo de Coordinación. 
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ESTIPULACIONES FINALES. 

DECIMA SEXTA. Las partes acuerdan que los recursos federales aportados en el marco del presente 
Acuerdo de Coordinación que al 31 de diciembre de 2010 no se hubieren ejercido por cualquier motivo, 
incluyendo los rendimientos que se hayan obtenido, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” realizarán las acciones necesarias para cumplir con 
los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos 
fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad posible dichas 
circunstancias por escrito a través de las instancias que suscriben el presente acuerdo. 

DECIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

1. No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, sus 
Anexos y lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2010, en las Reglas de Operación de los programas respectivos y demás normatividad 
aplicable. 

2. La aplicación de los recursos federales a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DECIMA NOVENA. En caso de incumplimiento de los términos del presente Acuerdo de Coordinación, 
atribuible al “ESTADO”, la “SEDESOL”, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 y en la normatividad federal aplicable, podrá suspender 
la ministración de recursos o bien solicitar su reintegro, escuchando previamente la opinión del gobierno del 
“ESTADO”. 

En el supuesto de que la “SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo de Coordinación, el 
“ESTADO”, después de escuchar la opinión de la “SEDESOL”, podrá suspender la aportación de sus recursos 
presupuestarios. 

VIGESIMA. Las partes manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten controversias, 
con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación las 
conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado, adicionado o modificado 
por acuerdo de las partes. 

Las adiciones o modificaciones deberán ser suscritas por la partes para su constancia y validez. 

VIGESIMA SEGUNDA. Este Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos desde el día 
primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil diez, y deberá publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la 
Federación y el “Estado”. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en dos ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de 
febrero de dos mil diez.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Social y 
Humano, Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- El Delegado Federal de la Sedesol en el Estado de Guerrero, Eddy 
Alberto Martínez Alarcón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, Heriberto Manuel 
Pastrana Cruz.- Rúbrica.- El Coordinador General del Ejecutivo del Estado y Coordinador General del 
COPLADEG, Humberto Sarmiento Luebbert.- Rúbrica.- El Coordinador General Adjunto del COPLADEG, 
Alfonso Becerril Zarco.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES  

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”  
DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS FEDERALES EJERCICIO FISCAL 2010 

ESTADO DE: GUERRERO ANEXO 1 

PROGRAMAS*/INVERSION EN PESOS 

DESARROLLO DE ZONAS 
PRIORITARIAS 

3 x 1 PARA MIGRANTES 
JORNALEROS 
AGRICOLAS 

EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

METAS METAS METAS METAS METAS 

REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PERSONA 

INVERSION 
JORNAL EMPLEO 

INVERSION 
PROYECTO PERSONA 

TOTAL 

              

MUNICIPIOS DE MUY ALTA Y 
ALTA MARGINACION/1 Y 
MUNICIPIOS 
PREDOMINANTEMENTE 
INDIGENAS/2 

74,437,822.00 93 10,454,438.00 48 2,354,844.00 34,059 6,299,279.00 81,630 907 9,030,134.00 90 360 102,576,517.00

               

OTROS MUNICIPIOS/3 18,609,456.00 23 2,613,609.00 12 - 1,574,820.00 20,430 227 3,870,057.00 38 152 26,667,942.00

              

TOTAL 93,047,278.00 116 13,068,047.00 60 2,354,844.00 34,059 7,874,099.00 102,060 1,134 12,900,191.00 128 512 129,244,459.00

              

              

OBSERVACIONES              

 * Para la aplicación de los recursos Federales y Estatales de los Programas de Desarrollo Social y Humano, la Delegación de la SEDESOL y Gobierno del Estado en coordinación planearán las obras prioritarias y acciones considerando la 
distribución regional de recursos propuesta en este anexo. 

1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación (Zonas de Atención Prioritaria), de acuerdo con la clasificación que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y conforme los Criterios de Resultados para la Determinación 
de las Zonas de Atención Prioritaria, establecidos por el CONEVAL. 
2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como hablantes de lengua indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos 
MPI con grados de marginación diferente a alta y muy alta. 
3/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 

                            

La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 
la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 

              

              

LIC. EDDY ALBERTO MARTINEZ ALARCON    LIC. ALFONSO BECERRIL ZARCO 

DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL 
RUBRICA. 

   COORDINADOR GENERAL ADJUNTO DEL COPLADEG 
RUBRICA. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010.  
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES  

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”  
DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2010 

ESTADO DE: GUERRERO ANEXO 2 

PROGRAMAS*/INVERSION EN PESOS 

DESARROLLO DE ZONAS 
PRIORITARIAS 

3 x 1 PARA MIGRANTES JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

METAS METAS METAS METAS METAS 

REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PERSONA 

INVERSION 
JORNAL EMPLEO

INVERSION 
PROYECTO PERSONA 

TOTAL 

              

MUNICIPIOS DE MUY ALTA Y 
ALTA MARGINACION/1 Y 
MUNICIPIOS 
PREDOMINANTEMENTE 
INDIGENAS/2 

37,218,911.00 46 10,454,438.00 48 1,177,422.00 17,029 3,149,639.00 40,860 454 4,515,067.00 45 180 56,515,477.00

               

OTROS MUNICIPIOS/3 9,304,728.00 12 2,613,609.00 12 - 787,410.00 10,170 113 1,935,028.00 19 76 14,640,775.00

              

TOTAL 46,523,639.00 58 13,068,047.00 60 1,177,422.00 17,029 3,937,049.00 51,030 567 6,450,095.00 64 256 71,156,252.00

              

              

OBSERVACIONES              

 * Para la aplicación de los recursos Federales y Estatales de los Programas de Desarrollo Social y Humano, la Delegación de la SEDESOL y Gobierno del Estado en coordinación planearán las obras prioritarias y acciones considerando la 
distribución regional de recursos propuesta en este anexo. 

1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación (Zonas de Atención Prioritaria), de acuerdo con la clasificación que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y conforme los Criterios de Resultados para la Determinación 
de las Zonas de Atención Prioritaria, establecidos por el CONEVAL. 
2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como hablantes de lengua indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos 
MPI con grados de marginación diferente a alta y muy alta. 
3/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 

                            

La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 
la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 

              

              

LIC. EDDY ALBERTO MARTINEZ ALARCON    LIC. ALFONSO BECERRIL ZARCO 

DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL 
RUBRICA. 

   COORDINADOR GENERAL ADJUNTO DEL COPLADEG 
RUBRICA. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010.  
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES  

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”  
CONSOLIDADO DE INVERSION Y METAS FEDERALES Y ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2010 

ESTADO DE: GUERRERO ANEXO 3 

PROGRAMAS*/INVERSION EN PESOS 

DESARROLLO DE ZONAS 
PRIORITARIAS 

3 x 1 PARA MIGRANTES JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

METAS METAS METAS METAS METAS 

REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO

INVERSION 
PERSONA

INVERSION 
JORNAL EMPLEO 

INVERSION 
PROYECTO PERSONA 

TOTAL 

              

MUNICIPIOS DE MUY ALTA Y 
ALTA MARGINACION/1 Y 
MUNICIPIOS 
PREDOMINANTEMENTE 
INDIGENAS/2 

111,656,733.00 139 20,908,876.00 48 3,532,266.00 51,088 9,448,918.00 122,490 1,361 13,545,201.00 135 540 159,091,994.00

               

OTROS MUNICIPIOS/3 27,914,184.00 35 5,227,218.00 12 - - 2,362,230.00 30,600 340 5,805,085.00 57 228 41,308,717.00

              

TOTAL 139,570,917.00 174 26,136,094.00 60 3,532,266.00 51,088 11,811,148.00 153,090 1,701 19,350,286.00 192 768 200,400,711.00

              

              

OBSERVACIONES              

 * Para la aplicación de los recursos Federales y Estatales de los Programas de Desarrollo Social y Humano, la Delegación de la SEDESOL y Gobierno del Estado en coordinación planearán las obras prioritarias y acciones considerando la 
distribución regional de recursos propuesta en este anexo. 

1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación (Zonas de Atención Prioritaria), de acuerdo con la clasificación que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y conforme los Criterios de Resultados para la Determinación 
de las Zonas de Atención Prioritaria, establecidos por el CONEVAL. 
2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como hablantes de lengua indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos 
MPI con grados de marginación diferente a alta y muy alta. 
3/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 

                            

La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 
la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 

              

              

LIC. EDDY ALBERTO MARTINEZ ALARCON    LIC. ALFONSO BECERRIL ZARCO 

DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL 
RUBRICA. 

   COORDINADOR GENERAL ADJUNTO DEL COPLADEG 
RUBRICA. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010.  



 
M

artes 16 de m
arzo de 2010 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     13 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES  

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”  
CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES - EJERCICIO FISCAL 2010 

ESTADO DE: GUERRERO ANEXO 4 

 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

APORTACION FEDERAL 0.00 7,776,900.20 8,389,824.20 24,692,435.10 13,569,455.45 25,857,284.60 24,968,397.85 12,924,445.90 10,830,231.30 235,484.40 0.00 0.00 129,244,459.00 

APORTACION ESTATAL 0.00 4,215,151.15 4,194,912.00 13,653,022.10 7,438,129.95 13,908,745.65 13,791,003.45 7,115,625.20 6,721,920.30 117,742.20 0.00 0.00 71,156,252.00 

RECURSOS TOTALES 0.00 11,992,051.35 12,584,736.20 38,345,457.20 21,007,585.40 39,766,030.25 38,759,401.30 20,040,071.10 17,552,151.60 353,226.60 0.00 0.00 200,400,711.00 

              

DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 

APORTACION FEDERAL 0.00 4,652,363.90 4,652,363.90 18,609,455.60 9,304,727.80 18,609,455.60 18,609,455.60 9,304,727.80 9,304,727.80 0.00 0.00 0.00 93,047,278.00 

APORTACION ESTATAL 0.00 2,326,181.95 2,326,181.95 9,304,727.80 4,652,363.90 9,304,727.80 9,304,727.80 4,652,363.90 4,652,363.90 0.00 0.00 0.00 46,523,639.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 6,978,545.85 6,978,545.85 27,914,183.40 13,957,091.70 27,914,183.40 27,914,183.40 13,957,091.70 13,957,091.70 0.00 0.00 0.00 139,570,917.00 

              

3x1 PARA MIGRANTES 

APORTACION FEDERAL 0.00 653,402.35 1,306,804.70 2,613,609.40 1,306,804.70 3,267,011.75 2,613,609.40 1,306,804.70 0.00 0.00 0.00 0.00 13,068,047.00 

APORTACION ESTATAL 0.00 653,402.35 653,402.35 2,613,609.40 1,306,804.70 2,613,609.40 2,613,609.40 1,306,804.70 1,306,804.70 0.00 0.00 0.00 13,068,047.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 1,306,804.70 1,960,207.05 5,227,218.80 2,613,609.40 5,880,621.15 5,227,218.80 2,613,609.40 1,306,804.70 0.00 0.00 0.00 26,136,094.00 

              

ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS 

APORTACION FEDERAL 0.00 0.00 353,226.60 353,226.60 235,484.40 470,968.80 235,484.40 235,484.40 235,484.40 235,484.40 0.00 0.00 2,354,844.00 

APORTACION ESTATAL 0.00 0.00 176,613.30 176,613.30 117,742.20 235,484.40 117,742.20 117,742.20 117,742.20 117,742.20 0.00 0.00 1,177,422.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 0.00 529,839.90 529,839.90 353,226.60 706,453.20 353,226.60 353,226.60 353,226.60 353,226.60 0.00 0.00 3,532,266.00 

              

EMPLEO TEMPORAL 

APORTACION FEDERAL 0.00 1,181,114.85 787,409.90 1,181,114.85 787,409.90 1,574,819.80 1,574,819.80 787,409.90 0.00 0.00 0.00 0.00 7,874,099.00 

APORTACION ESTATAL 0.00 590,557.35 393,704.90 590,557.35 393,704.90 787,409.80 787,409.80 393,704.90 0.00 0.00 0.00 0.00 3,937,049.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 1,771,672.20 1,181,114.80 1,771,672.20 1,181,114.80 2,362,229.60 2,362,229.60 1,181,114.80 0.00 0.00 0.00 0.00 11,811,148.00 

              

OPCIONES PRODUCTIVAS 

APORTACION FEDERAL 0.00 1,290,019.10 1,290,019.10 1,935,028.65 1,935,028.65 1,935,028.65 1,935,028.65 1,290,019.10 1,290,019.10 0.00 0.00 0.00 12,900,191.00 

APORTACION ESTATAL 0.00 645,009.50 645,009.50 967,514.25 967,514.25 967,514.25 967,514.25 645,009.50 645,009.50 0.00 0.00 0.00 6,450,095.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 1,935,028.60 1,935,028.60 2,902,542.90 2,902,542.90 2,902,542.90 2,902,542.90 1,935,028.60 1,935,028.60 0.00 0.00 0.00 19,350,286.00 

              

              

La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación 
para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 

              

              

LIC. EDDY ALBERTO MARTINEZ ALARCON    LIC. ALFONSO BECERRIL ZARCO 

DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL 
RUBRICA. 

   COORDINADOR GENERAL ADJUNTO DEL COPLADEG 
RUBRICA. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010.   
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Anexo 5 
Estado: Guerrero 
Criterios para la priorización de las inversiones del Ramo Administrativo 20. 
Municipios de Muy Alta Marginación  

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

Región 

1 12078 Cochoapa el Grande* 15,572 1 Mixteca 
2 12076 Acatepec* 28,525 5 Mixteca 
3 12043 Metlatónoc* 17,398 6 Mixteca 
4 12079 José Joaquín de Herrera* 14,424 9 Centro 
5 12062 Tlacoachistlahuaca* 18,055 16 Mixteca 

6 12010 Atlixtac* 23,371 20 Mixteca 
7 12020 Copanatoyac* 17,337 21 Mixteca 
8 12071 Xochistlahuaca* 25,180 23 Mixteca 
9 12063 Tlacoapa* 8,733 24 Mixteca 

10 12004 Alcozauca de Guerrero* 16,237 25 Mixteca 
11 12016 Coahuayutla de José María Izazaga 13,291 27 Tierra Caliente 

12 12069 Xalpatláhuac* 12,615 28 Mixteca 
13 12047 Pedro Ascencio Alquisiras 6,987 33 Tierra Caliente 
14 12072 Zapotitlán Tablas* 9,601 35 Mixteca 
15 12054 San Miguel Totolapan 27,033 45 Tierra Caliente 
16 12081 Iliatenco* 10,039 47 Mixteca 
17 12019 Copalillo* 13,747 48 Mixteca 

18 12041 Malinaltepec* 26,613 50 Mixteca 
19 12002 Ahuacuotzingo 23,026 51 Centro 
20 12032 General Heliodoro Castillo 34,554 62 Centro 
21 12009 Atlamajalcingo del Monte* 5,143 69 Mixteca 
22 12052 San Luis Acatlán* 41,884 80 Costa Chica 
23 12074 Zitlala* 19,718 94 Centro 

24 12045 Olinalá  22,437 136 Mixteca 
25 12042 Mártir de Cuilapan* 15,272 154 Centro 
26 12012 Ayutla de los Libres 55,974 175 Costa Chica 
27 12028 Chilapa de Alvarez 105,146 180 Centro 
28 12051 Quechultenango 33,367 181 Centro 
29 12073 Zirándaro 20,053 193 Tierra Caliente 

30 12003 Ajuchitlán del Progreso 37,475 227 Tierra Caliente 
31 12036 Igualapa 10,312 251 Costa Chica 
32 12025 Cuautepec 14,554 275 Costa Chica 
33 12080 Juchitán 6,240 290 Costa Chica 
34 12031 General Canuto A. Neri 6,394 307 Tierra Caliente 
35 12024 Cualác 6,816 348 Mixteca 

36 12026 Cuetzala del Progreso 8,876 350 Tierra Caliente 
37 12013 Azoyú 13,448 354 Costa Chica 
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Municipios de Alta Marginación  

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

Región 

38 12053 San Marcos 44,959 366  

39 12022 Coyuca de Catalán 41,975 382 Tierra Caliente 

40 12056 Tecoanapa 42,619 397  

41 12008 Atenango del Río 7,648 399  

42 12046 Ometepec 55,283 437  

43 12065 Tlalixtaquilla de Maldonado 6,534 470 Mixteca 

44 12060 Tetipac 12,702 512  

45 12070 Xochihuehuetlán 7,005 554 Mixteca 

46 12040 Leonardo Bravo 22,982 566  

47 12027 Cutzamala de Pinzón 20,730 598 Tierra Caliente 

48 12023 Cuajinicuilapa 23,537 615  

49 12064 Tlalchapa 11,286 624 Tierra Caliente 

50 12044 Mochitlán 10,709 649  

51 12068 La Unión de Isidoro Montes de Oca 25,230 688  

52 12030 Florencio Villarreal 18,713 714  

53 12066 Tlapa de Comonfort* 65,763 719 Mixteca 

54 12059 Tepecoacuilco de Trujano 28,989 738  

55 12037 Ixcateopan de Cuauhtémoc 6,104 746  

56 12021 Coyuca de Benítez 69,064 780  

57 12077 Marquelia 11,801 796  

58 12058 Teloloapan 51,659 802 Tierra Caliente 

59 12018 Copala 11,896 805  

60 12006 Apaxtla 12,381 917  

61 12011 Atoyac de Alvarez 58,452 932  

62 12017 Cocula 13,884 936  

63 12039 Juan R. Escudero 22,805 953  

64 12075 Eduardo Neri 40,328 990 Centro 

65 12067 Tlapehuala 20,989 997 Tierra Caliente 

66 12005 Alpoyeca 5,848 1006 Mixteca 

67 12049 Pilcaya 11,035 1048  

68 12034 Huitzuco de los Figueroa 35,055 1093  

69 12033 Huamuxtitlán 13,806 1100 Mixteca 
70 12007 Arcelia 31,401 1116 Tierra Caliente 
71 12057 Técpan de Galeana 57,848 1137  
72 12061 Tixtla de Guerrero 37,300 1184  
73 12048 Petatlán 44,485 1190  
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Municipios de Media Marginación  

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 

Lugar que ocupa 
en el contexto 

nacional 

74 12014 Benito Juárez 14,444 1446

75 12055 Taxco de Alarcón 98,854 1601

76 12015 Buenavista de Cuéllar 12,148 1671

 

Municipios de Baja Marginación  

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 

Lugar que ocupa 
en el contexto 

nacional 

77 12050 Pungarabato 36,466 1769

78 12001 Acapulco de Juárez 717,766 1929

79 12029 Chilpancingo de los Bravo 214,219 1967

80 12038 José Azueta 104,609 2015

81 12035 Iguala de la Independencia 128,444 2027

 

Notas: 

Las Zonas de Atención Prioritaria para el Ejercicio Fiscal 2010 están integradas por los municipios de muy 
alta y alta marginación (CONAPO, 2005), de acuerdo con la Declaratoria hecha por la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión -publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009-, en 
cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Los municipios que se detallan en el presente anexo han sido ordenados conforme a su grado de 
marginación y el lugar que ocupan en el contexto nacional -independientemente de si pertenecen o no a las 
Zonas de Atención Prioritarias-, mecanismo indicativo de las prioridades que deberán observar los diferentes 
programas de Desarrollo Social y Humano del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 

En el presente anexo también se indica si los municipios pertenecen a alguna de las 32 regiones, que la 
Cámara de Diputados identifica en su Declaratoria, conformadas por 365 municipios de muy alta marginación 
y 455 de alta marginación, y que dada la situación de pobreza y marginación estructural que las afecta, 
requieren de proyectos integradores del territorio. 

(*) Los Municipios Predominantemente Indígenas son aquellos que registran una población hablante de 
lengua indígena igual o superior a 40 por ciento de la población de 5 años y más, independientemente de su 
grado de marginación. 

El Consejo Nacional de Población (CONAPO) define a la marginación como un “fenómeno estructural que 
se origina en la modalidad, estilo o patrón histórico de desarrollo; ésta se expresa, por un lado, en la dificultad 
para propagar el progreso técnico en el conjunto de la estructura productiva y en las regiones del país, y por el 
otro, en la exclusión de grupos sociales del proceso de desarrollo y del disfrute de sus beneficios” (CONAPO, 
2005: 11). 

El CONAPO establece cinco estratificaciones para la marginación municipal, en las que agrupa a la 
totalidad de los municipios del país: Muy Alta, Alta, Media, Baja y Muy Baja Marginación. Un estado puede 
presentar los cinco grupos o sólo algunos, lo que dependerá de las condiciones que persisten en cada uno de 
sus municipios. 

Fuente: CONAPO (2005). Indices de Marginación, 2005, con base en INEGI, II Conteo de Población y 
Vivienda 2005. 

______________________ 
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ACUERDO de Coordinación para la concurrencia de recursos federales y estatales para la operación de los 
Programas Sociales Federales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias y 3x1 para Migrantes, ambos del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2010, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Quintana Roo. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES PARA LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS, Y 
3X1 PARA MIGRANTES, AMBOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2010, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA “SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO 
LUIS MEJIA GUZMAN, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, Y LA 
DELEGADA FEDERAL EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA C. MERCEDES HERNANDEZ ROJAS; Y POR LA OTRA, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO EL “ESTADO” REPRESENTADO POR EL C.P. 
JOSE ALBERTO ALONSO OVANDO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO 
REGIONAL Y VICEPRESIDENTE DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 
oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo 
humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a 
México hacia un desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves 
diferencias que imperan en el país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar 
significativamente las condiciones de vida de quienes viven en la pobreza. 

II. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: Desarrollar las 
capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, disminuir las disparidades regionales 
a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las regiones 
marginadas a los procesos de desarrollo y detonar las potencialidades productivas; así como abatir el 
rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que 
les permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud. 

III. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

IV. El artículo 30 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece que 
tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las 
entidades federativas, procurará que éstos se celebren en condiciones de oportunidad y certeza para 
beneficio de la población objetivo. 

V. De acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo 
Social, Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social. 

VI. La “SEDESOL” manifiesta que los programas sociales materia del presente Acuerdo de Coordinación 
se encuentran a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 
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Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24, 29, 32, 39 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social y 
3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 
2009; el Decreto de la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2010, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009; en los artículos 6 , 7, 17, 22, 24, 25, 36, 37, 44 y 45 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, en las Reglas de Operación de los Programas 
para el Desarrollo de Zonas Prioritarias y 3x1 para Migrantes para el ejercicio fiscal 2010; así como en lo 
previsto por los artículos 1, 2, 4, 5, 78 y 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 2, 3, 4, 16, 18, 19 fracciones II, 30 fracción VII, 32, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo; los artículos 1, 2, 3, 5, 16, 17, 32, 33, y 34 de la Ley de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, así como también el Decreto de Creación del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo de fecha 28 de junio de 2007 en sus artículos 1, 2, 3, 4, 9 
fracciones I, II y III y demás relativos; las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación en los términos 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO. 

PRIMERA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” celebran el presente Acuerdo de Coordinación que tiene por 
objeto la concurrencia de recursos federales y estatales para la operación de los Programas Sociales para el 
Desarrollo de Zonas Prioritarias y 3x1 para Migrantes, a efecto de atender a la población en condiciones de 
pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a adoptar un esquema de aportación complementaria de 
recursos para la ejecución de las acciones de los programas sociales aquí convenidos. 

DE LA CONCURRENCIA Y ARTICULACION DE ESFUERZOS EN TERRITORIOS ESPECIFICOS. 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos con el fin de propiciar el desarrollo de los territorios y de la población 
en pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación de la entidad, de conformidad con lo que establecen la Ley 
General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2010. 

APORTACIONES PRESUPUESTARIAS. 

TERCERA. En los Programas Sociales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, la “SEDESOL” aportará 
$2.00 por cada $1.00 aportado por el “ESTADO”, lo que equivale a un esquema 66.7% de aportación federal y 
33.3% de aportación estatal. 

En el caso del Programa 3x1 para Migrantes, la “SEDESOL” aportará un $1.00 por cada $1.00 aportado 
por el “ESTADO”. A lo anterior se deberán añadir las aportaciones de los Migrantes y de las autoridades 
municipales, para cumplir el esquema financiero establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

En total y en el marco del presente Acuerdo de Coordinación, la “SEDESOL” aportará recursos por la 
cantidad de $52´668,547.00 (son: cincuenta y dos millones seiscientos sesenta y ocho mil quinientos cuarenta 
y siete pesos 00/100 M.N.). La distribución financiera y programática de dichos recursos se describe en el 
Anexo 1, que forma parte del presente Acuerdo Coordinación. 

Por su parte, el “ESTADO” aportará recursos por la cantidad de $26´921,364.00 (son: veintiséis millones 
novecientos veintiún mil trescientos sesenta y cuatro pesos 00/100, M.N.), de conformidad con la distribución 
financiera y programática que se menciona en el Anexo 2, mismo que forma parte del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

CUARTA. Los recursos federales que ejecute el “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo de 
Coordinación, no pierden su carácter de federal. 

Los recursos aportados por ambas partes estarán destinados exclusivamente al otorgamiento de 
subsidios, y estarán sujetos a las Reglas de Operación de los programas correspondientes. 
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QUINTA. La ministración de los recursos aportados por las partes se hará de conformidad al calendario 
presupuestario detallado en el Anexo 4, mismo que forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. Podrán ser ejecutores de los recursos aportados por las partes, las instancias ejecutoras 
señaladas en las Reglas de Operación de los Programas Sociales. 

La selección de las instancias ejecutoras se sujetará a lo siguiente: 

– En los Programas Sociales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, el “ESTADO” podrá seleccionar a 
las instancias ejecutoras de proyectos por el equivalente a 1.5 veces las aportaciones que 
efectivamente hubiere realizado. Lo anterior, en el caso de que las partes realicen sus aportaciones 
de acuerdo al calendario detallado en el Anexo 4, equivale a un esquema de decisión sobre la 
instancia ejecutora de 50% federal–50% estatal sobre los recursos aportados conjuntamente. Para 
los efectos de la presente Cláusula, se realizarán revisiones de las aportaciones efectivamente 
realizadas por las partes, al final de cada trimestre transcurrido. 

– En el Programa 3x1 para Migrantes, se decidirá en el seno del Comité de Validación y Atención a 
Migrantes. 

Este esquema de selección aplicará exclusivamente para los Programas Sociales Federales y montos 
convenidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

DE LAS METAS. 

SEPTIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan las metas consolidadas que se describen en el Anexo 
3, mismo que forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

DE LAS RESPONSABILIDADES. 

OCTAVA. Los programas sociales objeto de este Acuerdo de Coordinación, se sujetarán en su 
instrumentación, operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2010; a las respectivas Reglas de Operación, a la demás normatividad federal aplicable y a 
los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos derivados de las Reglas de Operación. 

La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que los recursos federales que no hubieren sido ejercidos o 
comprometidos en proyectos aprobados al 30 de junio de 2010, podrán ser reasignados a otros Estados. 

Las partes se comprometen a realizar sus aportaciones conforme a los tiempos, periodicidades y montos 
establecidos en el Anexo 4. 

NOVENA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” acuerdan que podrán proponer ampliaciones o modificaciones a 
la distribución de recursos entre programas, municipios y localidades, siempre y cuando se respete la regla de 
aportación complementaria prevista en la Cláusula Tercera. Para tal efecto, el “ESTADO” y el Delegado 
Federal de la “SEDESOL” deberán remitir a la Unidad Administrativa responsable del programa una propuesta 
técnicamente justificada; esta última la analizará y en su caso la autorizará. 

En ningún caso se podrá modificar el monto correspondiente a las Zonas de Atención Prioritaria, que se 
señalan en el Anexo 5, sin contar con la aprobación de la Unidad Administrativa responsable del Programa en 
Oficinas Centrales de la “SEDESOL”. 

Al final del ejercicio fiscal se formalizarán todas las modificaciones presupuestarias transcurridas respecto 
de los recursos convenidos, por medio de documento a suscribir por las instancias estatales correspondientes 
y la Delegación Federal de la “SEDESOL” en el Estado. 

La ejecución de los programas de subsidios estará sustentada en propuestas de inversión, que deberán 
cumplir con las Reglas de Operación de los respectivos programas sociales, así como con los Lineamientos 
de Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano vigentes. 

DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS. 

DECIMA. El “ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a la “SEDESOL”, por conducto de su 
Delegación Federal en el Estado, informes trimestrales de seguimiento de los programas objeto de este 
Acuerdo de Coordinación, para los proyectos, obras y acciones en que el “ESTADO” o alguna de sus 
dependencias o entidades sea la instancia ejecutora. La entrega de dichos informes se hará en un plazo no 
mayor a veinte días naturales, contados a partir del cierre del trimestre, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo Regional del Gobierno del Estado quien será responsable de validar la información 
solicitada. 
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Cuando el responsable ejecutor sea el municipio, éste proporcionará el informe trimestral a la “SEDESOL” 
por conducto de la Delegación Federal en el Estado, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a 
partir de la conclusión de cada trimestre, enviando copia al “ESTADO”. 

La “SEDESOL”, por conducto de su Delegación Federal en el Estado, asume el compromiso de 
proporcionar a los ejecutores que en cada caso correspondan, los lineamientos necesarios para integrar los 
informes. 

DECIMA PRIMERA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos que aporten las partes objeto 
de este Acuerdo de Coordinación, la "SEDESOL” y el “ESTADO” convienen que en todas las actividades de 
difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre las obras y acciones materia de los 
programas aquí convenidos, apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar 
expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales así como incluir el logotipo de la 
“SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor en los impresos, elementos gráficos y cualquier medio de difusión 
que sea utilizado para tal efecto, como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, pósters, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de la “SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor deberán ocupar al menos, un 
área equivalente a la ocupada por los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2010, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social”. 

DECIMA SEGUNDA. El “ESTADO” y la “SEDESOL” deberán cumplir con los procedimientos normativos y 
fomentar la consolidación de mecanismos que apoyen la transparencia y rendición de cuentas, con la finalidad 
de favorecer la generación de informes; determinación de acciones, obras y seguimiento a la entrega y 
comprobación de recursos. 

DECIMA TERCERA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
Cláusula Tercera del presente Acuerdo de Coordinación, corresponderá a la “SEDESOL”; al Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en el ámbito de su competencia; a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF), conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás normatividad aplicable, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que en coordinación con la SFP realice la Contraloría del Estado. 

DECIMA CUARTA. La “SEDESOL” se compromete a apoyar al ejecutor de cada obra o acción subsidiada 
por los programas objeto del presente Acuerdo, en la conformación del Comité de Contraloría Social, 
respectivo, asimismo se compromete a contribuir a realizar la promoción, asignación de registro y capacitación 
de dichos comités, por conducto de la Delegación Federal de la “SEDESOL” en la entidad federativa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su reglamento, las Reglas de 
Operación del Programa que corresponda y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA QUINTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Acuerdo de 
Coordinación, la “SEDESOL” y el “ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente el cumplimiento de su 
contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del “ESTADO” en los términos del presente Acuerdo de Coordinación. 
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ESTIPULACIONES FINALES. 

DECIMA SEXTA. Las partes acuerdan que los recursos federales aportados en el marco del presente 
Acuerdo de Coordinación que al 31 de diciembre de 2010 no se hubieren ejercido por cualquier motivo, 
incluyendo los rendimientos que se hayan obtenido, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. La “SEDESOL” y el “ESTADO” realizarán las acciones necesarias para cumplir con 
los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos 
fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad posible dichas 
circunstancias por escrito a través de las instancias que suscriben el presente acuerdo. 

DECIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

1. No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, sus 
Anexos y lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2010, en las Reglas de Operación de los programas respectivos y demás normatividad 
aplicable. 

2. La aplicación de los recursos federales a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DECIMA NOVENA. En caso de incumplimiento de los términos del presente Acuerdo de Coordinación, 
atribuible al “ESTADO”, la “SEDESOL”, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 y en la normatividad federal aplicable, podrá suspender 
la ministración de recursos o bien solicitar su reintegro, escuchando previamente la opinión del gobierno del 
“ESTADO”. 

En el supuesto de que la “SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo de Coordinación, el 
“ESTADO”, después de escuchar la opinión de la “SEDESOL”, podrá suspender la aportación de sus recursos 
presupuestarios. 

VIGESIMA. Las partes manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten controversias, 
con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación las 
conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado, adicionado o modificado 
por acuerdo de las partes. 

Las adiciones o modificaciones deberán ser suscritas por la partes para su constancia y validez. 

VIGESIMA SEGUNDA. Este Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos desde el día 
primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil diez, y deberá publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del 
Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la 
Federación y el Estado. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en tres ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes  
de diciembre de dos mil nueve.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Social y 
Humano, Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- La Delegada Federal de la Sedesol en el Estado de Quintana Roo, 
Mercedes Hernández Rojas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional y 
Vicepresidente del COPLADE, José Alberto Alonso Ovando.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES  

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”  
DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS FEDERALES EJERCICIO FISCAL 2010 

ESTADO DE: QUINTANA ROO ANEXO 1 

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 3 x 1 PARA MIGRANTES 

METAS METAS 
REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO 

TOTAL 

      

MUNICIPIOS DE MUY ALTA Y ALTA MARGINACION/1 Y 

MUNICIPIOS PREDOMINANTEMENTE INDIGENAS/2 

41,195,492.00 24 41,195,492.00

       

OTROS MUNICIPIOS/3 10,298,873.00 10 1,174,182.00 2 11,473,055.00

      

TOTAL 51,494,365.00 34 1,174,182.00 2 52,668,547.00

      

      

OBSERVACIONES      

1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación (Zonas de Atención Prioritaria), de acuerdo con la clasificación que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y conforme los Criterios de Resultados para la Determinación 

de las Zonas de Atención Prioritaria, establecidos por el CONEVAL. 

2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como hablantes de lengua indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos 

MPI con grados de marginación diferente a alta y muy alta. 

3/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 

            

La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 

la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 

      

MERCEDES HERNANDEZ ROJAS  C.P. JOSE ALBERTO ALONSO OVANDO 

DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL 

RUBRICA. 

 

   

SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL  

Y VICEPRESIDENTE DEL COPLADE 

RUBRICA. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social.  

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2010.   
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES  

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”  
DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2010 

ESTADO DE: QUINTANA ROO ANEXO 2 

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 3 x 1 PARA MIGRANTES 

METAS METAS 
REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO 

TOTAL 

      

MUNICIPIOS DE MUY ALTA Y ALTA MARGINACION/1 Y 

MUNICIPIOS PREDOMINANTEMENTE INDIGENAS/2 

20,597,746.00 24 20,597,746.00

       

OTROS MUNICIPIOS/3 5,149,436.00 10 1,174,182.00 2 6,323,618.00

      

TOTAL 25,747,182.00 34 1,174,182.00 2 26,921,364.00

      

      

OBSERVACIONES      

1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación (Zonas de Atención Prioritaria), de acuerdo con la clasificación que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y conforme los Criterios de Resultados para la Determinación 

de las Zonas de Atención Prioritaria, establecidos por el CONEVAL. 

2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como hablantes de lengua indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos 

MPI con grados de marginación diferente a alta y muy alta. 

3/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 

            

La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 

la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 

      

MERCEDES HERNANDEZ ROJAS  C.P. JOSE ALBERTO ALONSO OVANDO 

 DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL 

RUBRICA.  

SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL  

Y VICEPRESIDENTE DEL COPLADE 

RUBRICA. 
      

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2010.   
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES  

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”  
CONSOLIDADO DE INVERSION Y METAS FEDERALES Y ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2010 

ESTADO DE: QUINTANA ROO ANEXO 3 

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 3 x 1 PARA MIGRANTES 

METAS METAS 
REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO 

TOTAL 

      

MUNICIPIOS DE MUY ALTA Y ALTA MARGINACION/1 Y 
MUNICIPIOS PREDOMINANTEMENTE INDIGENAS/2 

61,793,238.00 24 61,793,238.00

       

OTROS MUNICIPIOS/3 15,448,309.00 10 2,348,364.00 2 17,796,673.00

      

TOTAL 77,241,547.00 34 2,348,364.00 2 79,589,911.00

      

** LAS METAS CONSIDERADAS EN EL ANEXO 1 Y 2 SON LAS MISMAS POR LA MEZCLA DE RECURSOS EXISTENTES ENTRE LA FEDERACION Y EL ESTADO  

OBSERVACIONES      

1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación (Zonas de Atención Prioritaria), de acuerdo con la clasificación que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y conforme los Criterios de Resultados para la Determinación 

de las Zonas de Atención Prioritaria, establecidos por el CONEVAL. 

2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como hablantes de lengua indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos 

MPI con grados de marginación diferente a alta y muy alta. 

3/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 

            

La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 

la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 

      

      

MERCEDES HERNANDEZ ROJAS  C.P. JOSE ALBERTO ALONSO OVANDO 

DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL  

Y VICEPRESIDENTE DEL COPLADE 

RUBRICA. 

    

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social.  

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2010.   
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES  

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”  
CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES-EJERCICIO FISCAL 2010 

ESTADO DE: QUINTANA ROO ANEXO 4 

 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

APORTACION 
FEDERAL 

$              - $51,494.00 $7,773,810.00 $5,266,854.00 $5,266,854.00 $7,900,282.00 $5,266,854.00 $5,266,854.00 $2,708,406.00 $5,266,854.00 $5,266,854.00 $2,633,431.00 $52,668,547.00

APORTACION 
ESTATAL 

$              - $25,747.00 $3,963,227.00 $2,692,136.00 $2,692,136.00 $4,038,204.00 $2,692,136.00 $2,692,136.00 $1,395,299.00 $2,692,136.00 $2,692,136.00 $1,346,071.00 $26,921,364.00

RECURSOS 
TOTALES 

$              - $77,241.00 $11,737,037.00 $7,958,990.00 $7,958,990.00 $11,938,486.00 $7,958,990.00 $7,958,990.00 $4,103,705.00 $7,958,990.00 $7,958,990.00 $3,979,502.00 $79,589,911.00

              

DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 

APORTACION 
FEDERAL 

$             - $51,494.00 $7,621,166.00 $5,149,436.00 $5,149,436.00 $7,724,155.00 $5,149,436.00 $5,149,436.00 $2,626,213.00 $5,149,436.00 $5,149,436.00 $2,574,721.00 $51,494,365.00

APORTACION 
ESTATAL 

$             - $25,747.00 $3,810,583.00 $2,574,718.00 $2,574,718.00 $3,862,077.00 $2,574,718.00 $2,574,718.00 $1,313,106.00 $2,574,718.00 $2,574,718.00 $1,287,361.00 $25,747,182.00

SUBTOTAL 
PROGRAMA 

$            - $77,241.00 $11,431,749.00 $7,724,154.00 $7,724,154.00 $11,586,232.00 $7,724,154.00 $7,724,154.00 $3,939,319.00 $7,724,154.00 $7,724,154.00 $3,862,082.00 $77,241,547.00

              

3x1 PARA MIGRANTES 

APORTACION 
FEDERAL 

$             - $           - $152,644.00 $117,418.00 $117,418.00 $176,127.00 $117,418.00 $117,418.00 $82,193.00 $117,418.00 $117,418.00 $58,710.00 $1,174,182.00

APORTACION 
ESTATAL 

$             - $           - $152,644.00 $117,418.00 $117,418.00 $176,127.00 $117,418.00 $117,418.00 $82,193.00 $117,418.00 $117,418.00 $58,710.00 $1,174,182.00

SUBTOTAL 
PROGRAMA 

$             - $          - $305,288.00 $234,836.00 $234,836.00 $352,254.00 $234,836.00 $234,836.00 $164,386.00 $234,836.00 $234,836.00 $117,420.00 $2,348,364.00

              
              

La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 
la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 

              

              

 

MERCEDES HERNANDEZ ROJAS    C.P. JOSE ALBERTO ALONSO OVANDO 

DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL 
RUBRICA. 

   
SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL  

Y VICEPRESIDENTE DEL COPLADE 
RUBRICA. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010.  
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Anexo 5 
Estado: Quintana Roo 
Criterios para la priorización de las inversiones del Ramo Administrativo 20. 
Municipios de Alta Marginación 

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

Región 

1 23002 Felipe Carrillo Puerto* 65373 839   

2 23006 José María Morelos* 32746 895 Maya y del PUT (Punto 
de intersección territorial) 

3 23007 Lázaro Cárdenas* 22434 1203   

 
Municipios de Baja Marginación1/ 

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 
Lugar que ocupa en 
el contexto nacional

4 23004 Othón P. Blanco 219763 2021

5 23003 Isla Mujeres 13315 2142

9 23009 Tulum1/ 22884 N.d. 

 
Municipios de Muy Baja Marginación 

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 
Lugar que ocupa en 
el contexto nacional

6 23008 Solidaridad 112628 2221

7 23001 Cozumel 73193 2309

8 23005 Benito Juárez 572973 2345

 
Notas: 
1/  Tulum fue creado mediante decreto publicado en el periódico oficial del Estado, de fecha 19 de mayo de 2008, 

entrando en vigor el día 12 de junio de 2008. El Conapo le asignó un grado de marginación medio, con base en 
INEGI, II Conteo de Población y Vivienda 2005 y Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2005 (IV Trimestre). 

Las Zonas de Atención Prioritaria para el Ejercicio Fiscal 2010 están integradas por los municipios de muy alta y alta 
marginación (CONAPO, 2005), de acuerdo con la Declaratoria hecha por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión -publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009-, en cumplimiento con lo dispuesto por el 
artículo 30 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Los municipios que se detallan en el presente anexo han sido ordenados conforme a su grado de marginación y el lugar 
que ocupan en el contexto nacional -independientemente de si pertenecen o no a las Zonas de Atención Prioritarias-, 
mecanismo indicativo de las prioridades que deberán observar los diferentes programas de Desarrollo Social y Humano del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 

En el presente anexo también se indica si los municipios pertenecen a alguna de las 32 regiones, que la Cámara de 
Diputados identifica en su Declaratoria, conformadas por 365 municipios de muy alta marginación y 455 de alta 
marginación, y que dada la situación de pobreza y marginación estructural que las afecta, requieren de proyectos 
integradores del territorio. 

(*) Los Municipios Predominantemente Indígenas son aquellos que registran una población hablante de lengua indígena 
igual o superior a 40 por ciento de la población de 5 años y más, independientemente de su grado de marginación. 

El Consejo Nacional de Población (CONAPO) define a la marginación como un “fenómeno estructural que se origina en 
la modalidad, estilo o patrón histórico de desarrollo; ésta se expresa, por un lado, en la dificultad para propagar el progreso 
técnico en el conjunto de la estructura productiva y en las regiones del país, y por el otro, en la exclusión de grupos sociales 
del proceso de desarrollo y del disfrute de sus beneficios” (CONAPO, 2005: 11). 

El CONAPO establece cinco estratificaciones para la marginación municipal, en las que agrupa a la totalidad de los 
municipios del país: Muy Alta, Alta, Media, Baja y Muy Baja Marginación. Un estado puede presentar los cinco grupos o sólo 
algunos, lo que dependerá de las condiciones que persisten en cada uno de sus municipios. 

Fuente: CONAPO (2005). Indices de Marginación, 2005, con base en INEGI, II Conteo de Población y Vivienda 2005. 

________________________ 


